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cho ese anticipo sin garantía, i que el pais corre peli
gro de perder esa suma, <lesue que el Gabinete se apo
ya en insigniticantes motivos para no contestar. 

El señor Errázuriz (Ministro de Marina\-EI 
señor Senador ha dicho que si no conviene dar en 
público las esplicaciones pedidas, puede solicitarse 
u ~a ses ion secreta; o bien que el señor Presidente de 
la Cámara nombre llllO o dos señores Senadores para 
que reuniéndose en Secretaría oigan las esplicaciones 
que sobre el particular puedan darse. 

Así lo hará el señor :\lillistro de Hacienda, si lo 
cree oportuno. Pero, pretender qne nosotros demos 
esplicaciones a medias, para que el Senado quede sin 
entero conocimiento, no me parece convelllente ni 
aceptable. 

Las esplicaciones que se solicitan es preciso sean 
amplias, completas, i se presenten documentos sobre 
lo que haya habido en el particular, i un Ministro 
que no es del ramo no puede hacer una ni otra cosa, 
desde que no posee tal vez todos los detalles riel asun
to. 1\1as, desde que el señor Senador pide que se cite 
al señor Ministro de Hacienda, no nos queda mas 
que aguardar a dicho señor l\linistro, el cual dará las 
esplicaciones que crea conveniente, propolliendo el 
trálllite que juzgue necesario. 

El señor Presidente. -Queda terminado este 
incidente. ¿Insiste el seño!' Senador en (1ue se oficie 
al senor Mlllistro de Ilacienda? 

El señor Ovallle. -Sí, señor. 
El señor Presidente.-AsÍ se hará. 
Púsose en di8cusion jencral i particular i así f!té 

aprobado el siguiente proyecto de lPi: 
"Artículo único.-El Congreso Nacional permite 

que residan cuerpos del ejército en el lugar de sus 
sesiones i diez leguas a ~u circunferencia, hasta el 
30 de junio de 1868". 

El soñor Presidente.-¿Cree conveniente el se
ñor Ministro de la Guerra que se comuique este pro
yecto a la otra Cámara sin llecesidad de aguardar la 
aprobacion del acta? 

El señor Errásuriz (Ministro de Marina ).
Seria conveniente, aunque la Cámara de Diputados 
110 se halla todavía constituida. 

Sinembargo, podria serlo eH dos o tres sesiones 
mas, i dada la circunstancia que en este tiempo el 
Senado no hubiese de reunirse, cOl1vendrÍa hacerlo 
como su señona propone. 

En disCllsion el proyecto de lei para promover a 
coroneles efectivos, a los coroneles graduados don 
Santiago Salamanca, i don .9.lejo San Jl1artin. 

El sefíor GuemeS.-Creo que este a~unto deberá 
pasar a comlSlOn. 

El senor Correa (Vice-PresiJente).-Pasará a 
comisioll cuando haya sido aprobado el1 jeneral. 

El señor GUemeS.-Me parece que nada hai que 
aprouar en jeneral, para que este proyecto pueda pa
sar a comisiono 

El señor Errázuriz (Ministro de lVTal'ina).-·-Si 
nada hai que aprobar en jeneral, tampoco hai que 
pasar a cOlllision, pOI' que el reglamento ordena que 
para que un proyecto pase a conli5ion debe ántes ser 
aprobado en jeneral. 

El señor Vial.-Yo creo que el reglamento no 
obliga a pasar un asunto a comision, sino solo cuando 
lo resuelva el ~ellado, despues que el proyecto ha si
do aporbado en jeneral. Si nó, véase el reglamento 

Se leyó.la hoja de serviáos del coronel don .9.Lejo. 
San ~larti1! 

El señor Ovalle.-Yo creo señor que esta sesion 
debe ser secreta. 

El señor Presidente.-Efectivamente, pienso 
tambien que la ses ion debe ser secreta, desde q ne se 

trata de una materia de interes particular. N o conoz
eo afondo la práctica observada en esta Cámara, pero, 
en las de Diputados cuando un proyecto tiene rela
cion con intereses particulares, se lo trata en sesion 
secreta. 

Si así lo acuerda la Cámara, suspenderemos pOI' 
un 1ll0mfllto la sesion, para dar lugar a que se despe
je la sala. 

A SEGUNIlA HOHA 

La sala se constituyó en sesion secreta para tratar 
de los mensajes relativos a acensos militares. 

COllsiderado el fJue propone par'l la efectividad 
de sus empleos a los cOi"ondes graduados don Ale
jo San Martin i don Santiago Salamanca, la Sala tu
vo a bien aprobarlo por catorce votos contra uno, 
respecto del primero, i por unanimidad respecto del 
segundo. 

Puesto en discusion el referente a dar el empleo 
efectivo de Capitan de N a"lo al de igual clase gra
duado don José Anacleto Goñi, el Senado prestó su 
acuerdo a esta propuesta, por catorce votos contra 
uno. 

Por último, dióse cuenta de que los fondos para 
gastos de Sala i Secretaría se hallaban agotados. i se 
acordó dirijírse al Presidente de la República solici
tando quinientos pesos con ese objeto. 

Sa levantó la sesio1!. 

SESIOX 3." ORDIXAHJ.\ E:'< 1:2 DE Jl'NJO DE 1867. 
1'resideuda del uF/al' 'l'or:ornal. 

SU 'VIARIO. 
,\pl'obacion del '1(·ta·í cuenta del señor Spcrctario.-Espli

caciones del serlo]' Ministro de Hacienda sobre una in
terpelacion dd señor Ovalle i declaracion de éste para 
que se la consigne en el acta.-Se aprueba en jeneral i 
particular un proyecto <[lW autoriza al Presidente de la 
Hepública para la venta de los buques de guerra de la 
República --:e levanta la sesion. 

Asistieron los señores: Alcalde, CenIa, Ovalle, Co
rrea de Saa, Covarrúbias, Errázuriz, don Federico, 
Errázmiz, don Fernando, Güemes, Marin, Matte, To
rres, Vial i el señor Minisrro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la ses{oll anterior se dió 
cuenta: 

De un mensaje del Presidente de la Hepúblicn, ini
ciando un proyecto de lei con el lin de que se le au
torice para proceder a vender los buques de la escua
dra, cuya enajenacion crea conveniente. 

Se dejó para segunda lectura. 
De un oficio de la Cálllara de Diputados participan

.Jo haber elejido para Presidente al senor dOIJ Francis
co Vargas Fontecilla, para Vice-PrEsidente al señor 
don Miguel Luis 4.mnnátegui i para Secretario al ec
nor don Benjamin Vicuña .\[ackennfl 

Se dispuso que se acusara recibo. 
El feñor Reyes (Ministro de Hacienda).-He re

cibido UIJ olicio de la Secretaría de e;;ta Cámara, en 
el cual se me cita a esta sesion para contestar a \lllll 
interpelacion hecha por el Honoraule sellor Senador 
Ovalle, que se me anuncia mui a la alijera. 

I<:stoi dispuesto a dar las esplieaciones que se me 
pidan, pero suplicaria al señor Senador se sirviera 
formular de nuevo su interpelacion en términos claros 
i precisos para contestar. 

El señor OValle.-La interpelacion que supongo 
ha sido consignada en el oficio que se pasó a Su Se
norÍa, la repetiré en pocas palabras: 

Quiero que el señor Ministro de Hacienda me diga, 
si es cierto que el Gobierno ha anticipado sin garan
tías ulla suma considerable al baron de la Hivillre, co 
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1110 representante de la sociedad anónima contratista 
de las guaneras de Mejillones. 

8egun uatos fidedignos, concluyentes e incontesta
bles, esa canlÍuad no baja de doscientos mil pesos, i 
segun otros informes tambien fidedignos, pero que 
observaciones contrarias del sellOr Ministro podriall 
desvirtuar, pasan de quinientos mil pesos. 

El sef'¡or Reyes (Ministro de Hacienda.)-Diriji
da esa interpelacíon al que habla, en el carácter de 
1\\ inistro de Hacienda, debo dar cllenta a la Cámara 
de la negociacion efectuada por el Gobierno de b. He
pública con el baron de la Rivi¡;rE'. 

A consecl1eucia del tratado de límites celebrado 
entre la República de Bolivia i la de Chile por sus 
encargados respectivos i aprobado por f'sta Cámara, 
el territorio de ÑIej ilIones cuya pertenencia por largos 
años habia siuo disputaua, fué declarado del dominio 
de Bolivia, pero se consignó flue la esplotacion del 
~'llano en ese territorio se dividiese por lIlitatl entre 
árnhos Estados. 

Ese tratado lo conoce el Congreso, porque.) como 
he dicho, fué sometido a sn aprobacion. En virtnd de 
¡,¡ ,e selebró tI'l contrato con el señor de la Hivéire 
sirviendo de mediador por parte de Chile, el Ministro 
de Helaciones Esteriores. Se espidió aSÍ, por el 1\1 inis
tro de Hacienda el decreto de ese contrato. Esperaba 
la oportunidad de presentar la Memoria de mi ranlO 
para manifestaral Congreso todos los detalles habidos. 

Segun aqtH~1 contrato, la casa de Armand se COI11-

prometÍft a esplotar hasta un millon quinientas mil 
toneladas; i se estableció flue dmante el año 67, 110 

habia mas ljue disponer los trabajos: i que desdc el 
1868 hasta 1870 se obligaba a es traer treinta mil to
llcladas de guano, pagando la misma cantidad, las es
plotase o nó; i teniendo obligacion de abOllar cinco 
pesos por cada tonelada por todo el exceso. Desde el 
1.0 de enero de 1870, esas toneladas deben ser cua
renta mil al precio convenido de cinco pesos, obli
gándose a pagar su importe, las esplotara o liÓ, i abo
llando hasta la cantidad que él quiera sacar con tal 
que no exceda la cstraccion de un millon quinientas 
mil toneladas. 

Este es el contrato celebrado con el señor Armallll 
i el (i obierno de Chile. 

Debo advertir a la Cámara que existe en dicho 
contrato una cláusula sobre que este no podrá surtir 
efecto miéntras no fnere aprobado por el sef'¡or baron 
de la Riviére, estendido oncialmente ante el Cónsul de 
Chile en Paris. al iéntras tanto el G,,)bierno lo aprobó; 
no trepidó en celebrarlo, por que tenia plena confian
za en l@s antecedentes de Mr. Armand, sujeto ho
norable, representante en el cuerpo lejislaÚvo 'frances; 
armador en grande escala, ¡que entónces se encontra
ba al frente ue una casa poderosa. Advierta la Cámara 
ljue en época anterior el jeneral Santa-Cruz, habia 
celebrado con la misma persona, esto es, con el ba
ron de la Riviére un contrato para la esplotacion del 
guano, i la Cámara sabe que el jenera Santa-Cruz, 
prud~llte i precabido, no había de confiar al prilller 
avellturero que se le presentase la principal i mas 
podfrosa riqueza de su patria. 

El abono que exsiste a fovor de l\1. Armand In. sido 
ju:>tificado por el Cónsul jeneral de Bolivia i por ntrn 
conducto; lo que prueba hasta la evidencia la confian
za que debe tener el Gobierno chilenn en la homabi
lidad i re~ponsabilitlad e1el ~eñnr Armand. 

F.l Honorable Sf'f\or Senador ha hablado dc antici
paciones al bart1n ele lal{iviere: esto no significa otra 
co,a que e1udar de la prudente inversion de los cau
dules públicos; i tambien hace sospechar que el Go
bierno ha invertido sin la cautela Ilccesari,\ una fuerte 
.>lll1la, entregándola [\ persollas que no merecen sufi-

ciente confianza. A este respecto me permitiré recor
dar a la Cámara qne, segun el arto 89 de la COllsti
tucion, deben los 1\I inistros presentar anualmente al 
Congreso el presupuesto de los gastos que deben ha
cerse en los respecti I'OS departamentos i dar cuenta 
de los gastos hechos en el afio anterior. Es, pues, 
deber de los Ministros presentar esta cuenta. Cuallll() 
tenga el gusto de cumplir con f'sta obligacion, el se
ñOl' Senador i la lIonorable Cámara verán que en 
dicha cuenta no hai gasto alguno secreto; todos ellos 
son públicos i están sometidos al exálllen e inspeccioll 
d~l Congreso. Cuando llegue el caso, los seftores Se
nadoreH telldrán ocasion de juz<Tar cuál ha sido la 
conducta del Gobierno cn est~ as~nto i con qué prn
dencia ha obrado en la inversion de los caudales pú
blicos. 

Pero como esa cueMa no está todavia concluida i 
me eR imposible presentarla ell el acto al Senado, el 
señor Ovalle flue ha l11(\strado tanta ánsia de conocer 
la manera cómo el Gobierno ha procedido en este 
asunto, puede ocurrir BI Ministerio de Hacienda don
de se le darán todas las esplicaciones que necesite, 
cuyo arbitrio no podrá rehusar Su SeflOría, desde 
que este es \lno de los que, segun la reclaccion de los 
diarios, el Honorable señor Senador ha propuesto co-
1Il0 medio de bastante avcriguacion. 

Ei señor Ovalle.-l\Ie ha dejado tal impresion la 
reSpllesta del sefior .\linistro, flue creo q\le estoi mo
lestando a la Cámara insistiendo en mi illterpelacion. 
[le recorrido tres ::\linistros de 1 des¡Jacho i ninguno 
Ita podido C(ln testarme. 

Bien recuerda la Honorable Cámara qne el sel'ior 
Ministro del Interior S6 escusó diciendo que la cues
tion no era correspondiente a su departamento. Dirijí 
en seguida la III i8ma pregunta al seüor Ministro de 
:\Iarina, i Su SefíorÍa me coutestó del propio modo. 
Ahora el selwr :\Iinistro de Hacienda quiere hacer en
ten(~er que los Sena(lores no tiellen derecho de 'lacer 
interpelaeion sobre materias que afectan a los canua
les público~; q¡ie para cualquiera cuestiol1 de esta na
turaleza debe la Cámara esperar que se presente la 
cuenta de inversion. 

El Scnado vé que esplicaciones como las que nos 
ofrece el señor Ministro, tienden claramente a des
conocer la ¡¡lCultad del Senado para dirijir las Í;,ter
pelaciones que tenga a bien ¿ r podría negarse a la 
Cámara el derecho de pedir la~ es?licaciones que 
creycra conveniente,? 

Por todo resultado tcnen~os que el señor Ministro 
nos habla de un ¡:ontrato de guano i de las inver
siones ordinarias de los fondos del Estado, pero sin 
decirnos una pala bra sobre los fondos a q ne determi
llada i especialmente alnde mi in teqwlacion, al anti
cipo de qlle t:ln claramente he habh.do. 

Sincmbargo, Su Señoría, espresa qlle las precau
ciones tomadas por el Gobierno, no son las ordina
rias i CO!llnIlCS que se lll(!e en tollo COlltrato en que 
hui que responder de dinero. No, seftor, son las al
tas relaciones de la persona que recibe los fondos, 
son lo, honores de que goza i por nada no se nos 
dice ta.nbien que aseguran la garantia del Gobierno, 
la a,i"t€lle ia dc aquellfls a los bailes de las Tllllerias. 

Si estas son las razones que tnvo el Gobierno pa
ra franqllear a elie cahallero \lila tan cOllsiderable 
sUllla de nnestro Emrio, yo teng'o d derecho, la 
tiene el públ ieo i la Cámara In tiene, sino se respon
de de IIlla manera catrgórica, de creer flue hai en 
e~to IIlIa lleg"oeiacio[J secreta i aun que hai fondos 
comprometidos sin las snfieientes garantias i que la 
nJer:da casa no es bastante solvente aun cuallllo sea 
Illui honorable. Todos SOIllOS houorables basta el 
punto en que tlpjamos de o2rlO. Todos los (rIC ha-
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C()ll contratos en que se compromete grandes sumas, 
exijell garantias de lIlui distinta especie. 

Si e; cierto que s~ ha tomr.clo buenas garantías 
por que no espresarlo: 

Si ninguno de I<lB seflOres Ministros que han oido 
mi interpelacion quiel·en respondel· a ella, no me 
quedaria Illas arbitrio que el de dirijirla al señor Mi
nistro del Cnlto; i 1'01· cierto <jli<) seria biell singu
lar oir a éste Ministro daudo esplicaciolles sobre asull
tos de 1\1 arina. 

Tendré, pues, que concluir, espresanllo: que miél1-
tras no se desvanezca los rLllllOreS a que he al"dido 
i sobre todo los cargos que formalmente hago al mi
nisterio, de ese anticipo verificado sin g¡lrantia, debe
mos creer que: aquellos i éstos se hallan sobre he
chos ciertos; i que el pais está en vísperas de ser 
notificado de que deberá percler ese dinero. Pero 110 

tendremos que lamentarlo mucho porque de las es
posiciones hechas por el Gabinete re,;ulta flue el 
Gobierno n o ha tomado las garalltias lIecesarias; IlO 

ha procedido con las precauciones debidas; i que 
por consiguiente son responsables las mismas per
sonas del Gobierno q IIC han tomado parte cn esta re
solucioli. 

En último resultado el Sf3llOr Presidente de la He
pública, i el Gabinete tendrán que responder solida
riamente de aquella arriesgada inversion. 

Yo hago pública i solemnemente esta protesta ante 
el Senado, para que se la tenga presente i para que 
a la vuelta de pocos meses lÍO se olvide la fecha en 
que he pedido se la deje consignada. 

No sé qué desgracia he tenido siempre ante la Cá
mara, de venir a denunciar graves cargos contra el 
Gabinete, i siempre se me ha contestado que mis ase
veraciones carecen de fundamento, o mejor dicllO, 
que son falsas. 

Dije una vez que los buques que se habian com
prado por los comisionados del Gobierno eran com
pletamente inútiles; que de ningun mod,) podian ser
vir al orjeto a quc se les destinaba El señor Presidente 
de la Cámara lile llamó e¡;tónces al órdrn. El señor 
Ministro de ,Hacienda no solo me contradijo, sino que 
sostuvo i asegnró al Senado que esos buques eran 
t.ales que por su constrnccion i su fuerza, que podian 
echar a "ique cualquiera escuadra española sin nece
sidad de la escuadra alialh. 

Pocos dias despues para confirmar esta espléndida 
promesa asomaban el Poncas i ellV'e-Sltau-Nockj i 
estos apareciBron mui distintos de lo que se espera
ban, lo cllal nos In obligado a costear la escuadra 
peruana a pura pérdida. 

Otra ,"ez, a propósito del elllpréstito de cinco millo
nes que el señor Ministro de Hacienda nos aseguraba 
que bastaban i sobraban para equilibrar los gastos, 
hice observar que, por encargo del Gobierno se es
taba levantando en esa fecha un empréstito en Lón
dres de diez millones de posos. En aquel momento 
se me desmintió con palabras bastrtnte ruborosas para 
mí. N o pasó un mes cuando precisamente se habia 
levautado en la plaza de Lónt1res el empréstito de 
diez millones por órdell ¡con instrnccion del Gobier
no. Dije tambien que no se concediese a los Banco" 
tantos privilejios; que llIas tarde necesitariamos otros 
fondos i 1\0 tendriamos de dontle sacarlos. El señor 
Ministro de lIacienda nos aseguró qlle con esa con
tribucioll el presupuesto i los gastos quedaban equili
brados. N o pasaron tres meses cuando vino la con
tl'ibucion de los cinco millones. 

Es desgracia la mia, ahora vengo a denunciar al 
Congreso una negociacion en que están comprometi
dos los intereses dd pais, sin garantia alguna, i las 
esplic;teiom:s dadas por el señor Ministro de Hacien-

da muí lejos de tranquilizarnos, confirman la razon 
de mi denuncia. ¡Dios quiera que el tiempo no venga 
a hacerme justicia' 

En conclusion, vientlo que no puedo llegar a resul
taclo~; alguno sobre el pilrticular, quiero que se haga 
cOllstar en el acta la fecha de esta interpelacion, hecha 
por mí al señor ;\1 inistro de Hacienda i la contesta
cion q tiC se me ha d,!'lo. 

El señor Reyes (~ljnistro de Jlacicnda).-Des
graciadamente, señor, el debate se ha llevado a lIn te
l~eno distinto del que le corresponde. Tulvez el se
flor Senador; al dirijir sus cargos, se ha complacido 
en hacer a larde de mala memoria. 

El señor Senador dice que cuantos cargos ha he
cho han salido cfecti\'os; yo me permito decir que 
110 es esta la verdad. 

El Honorable Senador recuerda que en un tiempo 
dije que el empréstito de 5 millones bastaria par:, 
subvenir a las necesidacles del erario. T yo cntónees 
decia la verdad, porque el Gobierno contaba con la 
contribucioll de 5 por cien to; i fal tándole ésta, no es 
raro que su cálculo falla sr. ' 

Cuando partió el seflor En·{¡zuriz para E~tados-Uni
dos cn busca cle elementos béliws, era necesario que 
llevase fondos. N o habia dinero, i se le facultó para 
que contratase un empréstito en cualquera plaza. Es
ta facultad hacia su crédito, i así pudo adquirir los 
cañones de grueso calibre que haiactualmente en 
Val paraíso. 

N os hallábamos en este estado cuando el señor 
Errázuriz partió para Europa. El gobierno nada sa
bia; i tanto él como el señor Senador se sorprendie
ron al recibir la noticia del empréstito que se habia 
levalltado. 

Por esto, el qne habla tenía éntonces mucha ra
zon para decir lo que decia. Ademas, en esa época, 
el Gobierno no podia tener confianza en que se hicie
se esa negosacion, i así illismo se lo escribia el señor 
Errázuriz, tomando en cuenta la situacion de los mer
cados europeos. 

Por lo que toca a la cnestion actual, en vano el 
sel10r Senador ha querido hechar cierto velo i ha pro
nu Dciado la palabra secreto. Nada hai en el presu
puesto que no sea público; solo de 30 mil pesos haj 
derecho para no dar cuenta; i Sn Señoría, que ha 
ocupado un asicnto en el Gobierno, debe saber que 
sin una lei no puede hacerse la inversion de que ha
bla. Si quiere Su Señoría satisfacer su curiosidad, le 
propongo un arbitrio que puede ser de su a<Trado i 
que le hará ver que no me niego a dar esplica~iones: 
pase Su Señoría al ministerio.-Es cuestion de opor
tunidad puramente. 

El señor Ovalle.-Estoí por felicitarme de haber 
sabido siempre los grandes negocios del Gobierno, 
ántes que los mismos señores Ministros. La calidad 
de los buques comprados i la autorizacion para le
vantar un empréstito de 10 millones en Lóndres, vi
nieron a mi conocimiento, cuando el gab incte no te
nia aun la menor llOticia de ello. 

La verdad es que cuanto he asegurado ante la Cá
mara sobre estos puntos i muchos otros, ha resulta
do comprobado al pié de la letra por los hechos. 
Presiento ahora que la pérdida del medio millon 
adelallta'do al baron de la Hivicre, es casi se<Tura. 

Bien considrado, la pérdida de esta illj~lIte suma 
anticipada sin garantías, no la sufrirá en último resul
tado la ]lepública, sino los señores Presidente i Mi
nistros que hall celebrado esta transaccioll. Nuestra 
carta hace respollsable de la malversacioll de lo~ 
fondo~ públicos a las personas que han intervenido 
en ello. 

El seuor l\Ii:mtro ha insistido en uo satisfacer mi 
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interpelacíon, i se funda en que la Cámara debe ate
Herse a la cuenta de inversion. Aflade, por exceso de 
benevolencia sin duda, que si el que habla desea im
ponerse desde luego de la negociacion con la casa 
de Armand, puede pasar a la secretaría de Sil despa
cho i examinar todos los documentos. Faltóle solo 
decir: ménos los reservados o secretos. 

tros bllq ues de guerra llamados así por ll'l'ISlOll; pero 
deseo que se nos diga si hai seguridad de no ser mo
lestados en nuestro comercio por los espaí'loles. Ayer 
no mas, so pretesto de ~er C'hileno un buque colombia
no deminado el Rayo, la l(avas de 1'0losa lo apresó. 

U na esplicacioll del señor Ministro sobre nuestra 
presente sitnaciol\ con respecto al enemigo, es recla
ma<la ahora por todo el pais. 

El sellor Errázuriz (Ministro de Marina)
Daré al Sellad\) las esplica~iolles que me pide el Ho
norable Sellador; pero haré notar a la Cámara la po
ca consecuencia manifestada por Su Señoría, que no 
hace mucho calificaba los buques de in~ervibles i aho
ra manifiesta temores para la etldjenacion, suponiendo 
la bondad <le ellos. Esto importa no solo una COll
tradiccion sino el espíritu que anima al señor Senador 
interpelan te. 

SerlOr: no puede llevarse mas adelante la arrogancia 
del seflor l\Iilllstro. Sus palabras no importan otra cosa 
que llegar al Senado el derecho de interpelacion. La 
¡acuItad mas cara del CO!JO'reso es la de fiscalizar 
i censurar, cuando lo crea c~llveniente, los actos del 
Ejecutivo,' i si consinti~semos en someternos al be
neplácito del Gabinete para respondernos acerca de 
los asuntos sobre que quiere formar juicio el Cuerpo 
Lejislativo, adios atribuciones, fueros e influencias del 
Congreso Nacional. De un paso caeriamos en el go
bierno absoluto. Las Cámaras sabrian solo lo que 
quisiese el Ejecutivo: estarian a sus órdenes. Una cosa que saben los 8eflores Senadores, relati-

]<JI otro arbitrio de que yo pase al Ministerio i re- vamente a la alusioll que se hace al preámbulo del 
jistre los documentos, conduce al mismo resultado. proyecto, es aquella que trata de la época difícil en 
La cuestion en debate no me atafie como individuo que se hizo ia adquisicioll de esos buques, cuando 
privado, ni es de carácter personal: ella corresponde al recien se declaraba nuestra guerra COII España. Los 
!'lenado i a este Honorable Cuerpo es a quien el Ga- buques no son mercaderías q '18 se halla a la disposi
binete debe cuenta de su conducta. En uso de sus cion del público para poder adquirirla en un momento 
privativas facultades, esta Cámara puede compe- dado, í en la época en que estos se adquirieron los 
ler a los seflores Ministros del despacho a dar las obstáculos crecian de punto. La neutralidad estricta 
esplicaciones que tuviere a bien exijirles. Hago esta observada en ll\,e~tra contienda por los paises que 
protesta en obsequio de los fueros del Congreso. proporcionan eso, elementos, se hacia sentir mas por 

El señor Presidente.-Se dará por terminado la circunstancia de c"tar ventilándose cuestiones sé
el incidente, si ningun otro señor Senador hace u~o rias entre los Estadm;-Unidos i la Inglaterra porasun
de la palabra. tos idénticos de buques adquiridos por revolucionarios 

Se dió lectura a un reclamo de nuUdad rrferente del sur en los astilleros ingleses. 
a la eleccion de Vallenal', para que se tomara en El comisionado pudo, sin embargo, adquirir los bu-
cuenta en la elec~ion de Senadores. ques que ha enumerado el señor Senador, venciendo 

El Secretario dió lectura a los artículos de la dificultades sérias i ellos habrian prestado servicios 
lei de elecciones que podían aplicarse al caso i leyó importantes en la defeusa de estos mares; pero, ¿se 
(ambien el resultado del escrlltinio hecho de los dos- quiere decir con esto que hubieran podido perspguir 
cientos setenta electoras que emitieron su 'L\olo en esta a la escuadra enemiga en su retirada, que hubieran 
rleccion. Resultando que los tres electores del de- sido a propósito para llevar lll1a espedicion a otros 
1Jartamento de Vallenar que tomaron parte en ella, mares? lIé aquí como se desconoce la diferencia que 
no podían influir en el resultarlofinal de la eleccion existe entre prestar eficaces servicios en un punto i 
se puso a votacion la proposicion siguiente. ser inadecuados para espedicionar en otros mares. 

¿Se archiva o no el reclamo de nulidad? Quiere el señor Senador que el que habla le diga si 
Resultó 'm!Lndado arclúvar, con un voto en contra. estarnos en guerra, si estamos en paz o si nos halla
El sefior Correa de Saa.-Hago imlicacion mas en estado de tregua. Yo creo que la pregunta es 

para que se trate dell\fensaje del Presidente de la Re- enteramente inoficiosa desde que se ha declarado la 
pública en que pide autorizacion para vender los bu- ¡ruerra a la España; pues cuando se está en el estado 
ques de la escuadra que el Uobierno crea conveniente. de guerra no hai paz i desde que no hai tratados 

El señor Presidente.-Constando de un solo pam establecer la treg'lla, no hai tregua. 
a rtÍculo el proyecto, la discusion será jeneral i parti- Pregunta el Honorable Senador si los espafioles 
cular a la vez. volverán. El Ministro que habla, 110 puede saber si 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente de la volverán; pero 8í puede decir que todo hace creer que 
República para que proceda a vender los buc:ucs de no vendrán. Desde que el Gobierno ha tenido noticia 
la escuadra, cuya enajenacion crea conveniente." de que los españoles se hanretirauo de la costa orielltal 

El seflor Ovalle.-Yo creo que la Cámara 110 de la América del sur, ha considerado que se retira
debe precipitarse a aprobar este proyecto sin que el ban definitivamente, cosa que no imajinó, miéntras 
sefior Ministro de Marina nos diga ántes qué estado estuvieran entre sus apostaderos del Atlántico, en 
asumimos con respecto a Espafla. ¿N os hallamos en I son de guerra. 
paz o en guerra con esa nacion, o estamos bajo el im- El senor Senador estraña que, teniendo el Gobierno 
perro de alguna tregua? esta conviccion, se mantenga en nuestras aguas a la 

Si la tregua continúa, no me esplico cómo el Go - flota peruana imponiendo así gravámenes al erario 
bierllo pretende deshacerse de buques que, a su juicio, que considera cotneniente que cesen de sernos olle
segun lo espresa el mensaje, habian podido prestar rosos. Daré esplicaciones tambien, al seflor Senador, 
mui buenos servicios si la escuadra española no se sobre este punto. 
hubiese retirado de nuestras aguas. ¿l si vuelve esa Cuando se supo que se rrtiraba la escuadra espa-
e¡;clladra? flola, el Gobiell1o tuvo el mismo pensamiento del se-

Se dice tambien que habrá. una gran economía para flor Ovalle i ha deseado naturalmente el retiro de la 
el ~:rario desarmando esos buques. Si esto es cierto, escuadra peruana; i si no se ha verificado ha sido por 
~por qué no se aplica la misma razon a la escuadra la situacion en que se encuentra el Gobierno del Perú. 
peru'lna que nos demanda tanto gasto? Pero puedo asegurar a la Cámara que pronto se rea-

Sefior: yo no me opongo a la enajenacion de nuei- lizará el deseo que manifiesta el Honorable Senador. 
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!l",;pecto dlol Raya lwda tiene que rer el Gobierno 

.'ie Chile. 
El seuo!" Ovalle.-Tengo que hacer ~olalllente 

¡lila rl'l'tificflcion. El s('[¡nr Ministro llO ha dado a 
mis ¡dabr,ts rclutivalllcilte a los buques últimalllente 
:¡dq'lil'idos i para clIya cnajenacion se pide a/¡ora au
lOl'lzacion, la intl'lijencia que es debida. Hefiriéndome 
a cso:, Illl'lUf'f', he dicho qlle en el cOllcepto del Gobierno 
i segllll la,; testuales palabras empleadas en el mensaje 
con que se acompaña el proyecto cn discusioll,llls 
,ales buques reunen todas las condIciones apeteci
J¡les para haber prestado importantes servicios a la 
ZdllSCl de la alianza, si la escuadra l'sp:wola hubiera 
,JwlOrado ell retirarse de las aguas del PacÍfiro i que 
siendo así, es illcomprensible que el Gobierno se 
. ¡preslll'c a deshaeense de tan buenos elemelltl's de 
guerra, dc~pues de los injcntes saerilicios qlll' han 
l:ostado i e¡¡¡llIdo la situacioll no está definida. Fun
dado cn esta opillion del Gohie!'l1o i lhndole UII va
lor hipotético, creia 'lile no era lójieo tener tan buen 
,'onc")lto formallo de lu utilidad e importancia de los 
huques, i al misf80 tiempo solicitar su enajenacion 
j tanto mas cnanto qUI', Sl:'illll ha eSJlncsto el ~cfior 
:'\Iiniqro, estl)s bUlj¡lCS [¡an sido los úuicos de tan 
i'cntajosas coudiciolles que ha podido proporcionarse 
el T<>tado. 

Dejando a un lado la opillion del Gooierno, ¡]"bo 
declara que mi conviccioll es que los buq\H; sOlllllalos 
i que vendiéndolos el G"bierno !lace un buen neo'o
<'io. Por ésto es que 11:) tendré inconveniente p~ra 
dar mi \'oto al proyecto. 

Tucslo en voll.tcion el artículo ú,llico del pr071ecto 
júí aprobado por unanimirla.d. ... 

Se levantó la sesion. 

SESION 4." OHDINARIA I:N 14 DE JV:\'IO DE 1867. 
Presidencia elel selior Correa de S:w. 

Sl'~L\mo. 

L(lcLul'a i upro]JaCiOll del acta de la sesion ~,nterj(jr.-Jura
l!lento l;l; Üll'Ollll)!';lcion l;d ~l'iiol' don );Ielchol' de Sall
iia~u) (.'ullch¿l: -:-C'll{'llta c1('~ ;,('];01' Secl't'bj'io.- -,lecptat'ion 
de Y<1l'laS :-;ullcrtltdeS sourt' c;ll'La ele nattJl'illezu .. -J nsis
teucla del Sl:llado sobre un :!('uenlo <-lll.tt-~·ioI', l'(\hlt'i'ü (t 

ilna solicitud de carta ue naiUl'idC'za,-:-;e l'C'clwz:J.. UilJ. :;0-
:i{'itud ~()lJj'e "lo n¡j:)J~lU, cld t'>Jl:nlol don .JosÓ ~Im'i<l_ Jlo
('1I'1Ilt.-~ Se dt"batc j ;1C,'p:" la solicitud sool'e i.!. de 
dllll JoS(~ ~\íal'ia T(\~~:-;o.-Di:·;etlsion i rechazo de Ja ~(¡Jí- I 

<'icuJ sobre' igual punto, del l':;[lailol Iloll l'c'lix e" 
vila.-Acul'rdo sobre unos L1ias Ll::l 
del Sel~aclu.--')e leyanUJ 

Asistieron los seílorcs: ci.lcalde, Cerda, Coval'l'ú-
'lias, Errázuriz don Federico, Erráznriz don Fl'I'Il:lIl- I 

do, lHarin, i\laturana, Ferf'Z Lurain don Santi,,~o, 
Perez don Santo:;, Torre,;, \'ial i el senor Ministro de 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la scsion anterior, se incorp,"'ó 
a la Sala previo el jura¡¡¡en:o de e.-;tilo, el senor ~je
llallor don MeJcltor de Santia:ro Conch~. 

S8 ¡]ió cuenta de una nota ,iul Presidente de la 1\8-
pública acompañando loó a:;tecedcntes relativos él la 
carta de naturaleza que so!icitun don Guillermo 1\18-
yer, don Juan Yensen i d011 Eduardo Ilamnll alemalles 
; residentes en Valparaiso. qnedó para ~cg-unda lcc
lUra. 

Tomadas sucesiramen:e e:1 consideracioll las soli
citudes sobre cartas de naturaleza, de don lbes l\Iaria 
Cnatalin i don Eujcnio Zotlle naturales de Francia; 
de don lhmon Torres, de la Hepública Al'jeutina; de 
don EnrIque .:'IlIlbradt, don Cárlos Broner, don J.l
herto Betz, i don Eutwrclo lIaltenhof, de Alelllalliai de 
don Bernanlo Antonio Zahll i don Enrique Klenke de 
1'1'1l:3iai de don Francisco Hivcira i don J,teinto J\Ien
dcz, de Portugal, i don Clemente Itlalgo del Perú, re-
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siuentes el primero i tercero en Copiapó, el segulllJo 
i sétimo en Ancuu, el cuarto, uctavo i primero en 
Valparaiso, el quinto i sesto en los Anjeles, el undé
cimo ell Santiago, i el último en San Fernanuo, el Se
nado, impuesto de los antecedentes que acompañan, 
tU\'O a bien declarar por unanimidad que los indivi
duos mencionados se encuentran en el caso d0 obte
ner la carta que solicitan. 

Leida la solicitllu del español don Manuel Aresti
zabal, se la puso en discusion : 

El serlOr Correa (Vice-Presidente ).-Esta solici
tud habia sido aprobada por gracia el año anterior por 
esta Cámara; pero fdé en seguida rechazada por la d(~ 
Diputados. 

Se va, pues, a consultar a la Cámara, si insiste o llO 

en su primer acuerdo . 
ReSllI/ó 7a ajirJlLfl/iva ]Jor 11 volos contra l. 
Púsose a votacion la solicitlld de don JOS!! Jlaría 

EoCltan/' sobre el mismo objeto qne la antfrior, ifu:i 
desecharla, por 10 y%s contra :2. 

flcsJlecto de iglllll pelicion de don Timotco Cá
neprl,fllé acordarlo, sin dehate, que ella fw!se de
vuel/a al illteresado, a jin ele que la aparejara debi
déf7llente. 

Ji;!! discnsion una solicitud de don Josi :lIaría 
Tc,sso sobre carta ele naturaleza .. 

El señor Covarrúbias (.i\Iini:3tro del Interior).
Este individuo comprobó ante el Gobicruo haber ob-, 
tenido el título de ciudadano de los Estados- Unid()~ 
de América, a consecuencia de ciertas medidas loca
les. Entónces manifestó que no cra ciudadano capa
llol sino de Norte-América, i fué en cfecto amparado 
por esa legacion. Con ese moti\'o rué esceptuado de 
las IIlcdidas tomadas por el Gobierno, i a la cual 
estaban sujetos todos los subditos españoles que se 
encontraban en territorio chileno. 

Hago presente esta circunstancia al Senado porque 
podria servirle para mejor resolucion. 

El señor Errázuriz (Ministro de la G uerral.
lIabiendo el solicitante acreditado, como acaba de' cs
poner el señor Ministro del ¡¡lterior, que aunqnc na
turul de España, es ciudadano de los Estados-Unido" 
de América, es claro que sobre él no podia recaer ht 
disposicioll del SlIpremo Gobierno, contenida en ti 
d,'neto del ano allterior. De consiguiente, quedó sin 
efecto para e,e individuo, el termino perentorio de 30 
día, que se lijaba para que los subditos espallolcs de
pran el t.erritorio de la llepública, o bien solicitasen 
del Congreso carta de ciudadanía chilena. 

Como el solicitante acredita pues qlle posee todos 
los requisitos constitucionales para poder obtener la 
carta deliaturaleza '1U8 pide, no se halla la Honora
ble CÚll1ara el! el caso de concedérsela por gracia, 
sino por derecho. 

El senor Vial.-Despues de lo que acababa ele 
decir el señor Ministro de la Guerra, me permitirtS 
obserl'ar que a este respecto nUGstra COllstitucioll 
contiene disposiciones terll1inantes, cuyo mandato llO 

puede alterarsc por un simple decreto del Gobierno. 
Si la Constitucion conliere al Scnudo la ¡¡¡cullad de 

conceder carta de ciudadanía a aquellos subditos es
tranjeros que reuniesen ciertos requisitos, llO puede 
el Gobierno poner traba ulguné\ al ejercicio de esa 
atribuclOll. Lo contrario seria violar la misma Cons
titucion i el derecho que ella concede al Senado. 

En consecuencia no creo que debamos tomar en 
cuenta las prescripciones de aquel decreto. 

Contrayéndome ahora a la solicÍtml de que se trata, 
diré: que si ese individuo es cfectivamente ciudadano 
de los Estados-Unidos i reune todos los re(1uisitos 
que segun lIuestra Carta son necesarios para adquirir 
la naturalizar ion en Chile, claro es que el Sellado no 
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